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ca "Cromalit Alemana", un 
sartén eléctrico, una Waflera, 
un equipo “Oster" Ayudante 

de Cocina" completo equipo 
"Multiejercicios con banda 
eléctrica y reloj además un 
aparato de pedal para rodillas 
componentes de Gimnasio, 
una máquina "Singer" de pun- 
tadas y una máquina "Singer" 
de mano, una máquina “Sin- 
ger" de pie puntada recta, dos 
lámparas grandes de lágrima 
de bohemia de seis cocos y 
tres pequeñas de la misma 
condicen, una lámpara de ro- 
sas con pedestal tres luces, 
dos lámparas mágicas, juego 
de muebles da sala tallados, 
un solterón de aluminio, tres 
pilas de bronce y dos estribos 
de bronce y cinco tlares de 
bronce. C.3).- Un póliza de 
acumulación en el Banco 
Amazonas de esta ciudad de 
Quito, póliza signada con el 
número cero tres-cero nueve- 
nueve nueve cero cero ocho 
cuatro por un valor de dos- 
cientos dos millones de su- 
cres )8/.202"000.000). C.4). 
En la póliza de acumulación 
en el Banco "La Previsora", 
Matriz de la ciudad de Rio- 
bamba, signada con el núme- 
ro de tres seis cero CDG-cero 
cero uno dos nueve uno cin- 
Co, por un valor de setenta y 
nueve miitones doscientos mil 
sucres (S/.79"200.000). C.5). 
Una póliza de acumulación en 
el Banco "La Previsora" de 
esta ciudad de Riobamba, 
signada con el número de dos 
tres seis cero CDG cero cero 
uno dos ocho ocho seis, por 

el valor de ciento treinta y tres 
millones seiscientos cincuen- 
ta mil sucres 
(S/.133'650.000). C.8) Un 
convenio de Servicio de Teso- 
rería (BPE) Decreto Ejecutivo 
Número seiscientos ochenta 
y cinco del Banco Popular del 
Ecuador por una valor de cua- 
trocientos cincuenta millones 
de sucres (S/. 450"000.000). 
C.7).- Una póliza de dólares 
número cero uno tres dos, 

tres tres seis en el Banco Po- 

cuenta mil dólares ($ 
50.000).- TERCERA.- ADJU- 
DICACION.- Con los arttece- 
dentes expuestos, y ampára- 
dos en lo dispuesto en el artí- 

    

  

punto sesenta dólares ($ 
10.958,60).- 8).- Un certifica- 
do de Depósito a plazo Fijo, 
número uno tres seis tres seis 
cero, del Banco Popular Inter- 
nacional Ltd., por el valor de 
cincuenta mil dólares ($ 

50.000,00), certificado del 
cual fue entregada la suma de 
cuatro mil dólares ($ 
4.000,00), el nueve de mayo 
del año dos mil, subsistiendo 
el saldo de cuarenta y seis mil 
dólares ($ 46.000,00).- 
A).- Al cónyuge José Gonzalo 
Suárez Chávez, se adjudica 
los bienes muebles singulari- 
zados y detallados en el literal 
C.¡) de ta cláusula segunda 
de ta Escritura de Liquidación 
celebrada el diez de junio de 
mil novecientos noventa y 
nueve, ante el Notario Déci- 
mo Cuarto del Cantón Quito, 
Doctor Altonso Freire Zapata, 
entre los cónyuges antenior- 
mente Doctor José Gonzalo 
Suárez Chávez y Marcela Cu- 
mandá Crespo; B).- A la cón- 
yuge Marcela Cumandá Cres- 
po, se adjudica los bienes 
muebles descritos y singulari- 
zados én el literal c.2) de la 
Escritura de Liquidación ante- 
riormente señalada, así como 
los Certificados Financieros y 
Certificados de Depósitos sin- 
gularizados en la cláusula 
precedente (TERCERA) de 
esta escritura.- NO HAY RE- 
FUNDICIONES. 
PROVIDENCIA: 
JUZGADO SEGUNDO DE 
LO CIVIL DE PICHINCHA.- 
Quito, enero 31 del 2001; las 
08h20.- VISTOS.- Avoco co- 
nocimiento de la causa en vir- 
tud del sorteo realizado.- En 
lo principal, la demanda pre- 
sentada es clara, precisa y 
reúne tos demás requisitos de 
Ley, por lo que se la recibe al 
trámite especial.- Consecuen- 
temente, conforme a lo pres- 
crito por el Arl, 835 del Código 
de Procedimiento Civil, por 
una sola vez, en uno de los 
diarios de amplia circulación 
de esta ciudad de quito, hága- 
se conocer ai público en ge- 
neral de la liquidación de la 
sociedad i habida en- 
tre yes DAR. JOSE 
GONZALO SUAREZ CHA- 
VEZ y MARCELA CUMANDA 
CRESPO.- Tómese nota del 
domicilio judicial señalado y 
agréguense a los autos los 
documentos _ aparejados.- 

  

R. del E. 
CITACION 

A LOS HEREDEROS PRE- 
SUNTOS Y DESCONOCI- 
DOS DEL SAR. JOSE GOMEZ 
CLARA, A QUIEN SE LES 
HACE CONOCER DE LASO- 
LICITUD DE CONCESION 

DEL DERECHO DE APRO- 
VECHAMIENTO DE LAS 
AGUAS, PRESENTADA EN 
ESTA AGENCIA POR LA 
SRA. ERNESTINA ESPARZA 
ESTEVEZ, PRESIDENTA 
DEL COMITE PRO-DEFEN- 
SA Y ADELANTO DE LOS 
BARRIOS DE YARUQUI. 
EXTRACTO: 
ACTOR: Elsa Emestina Es- 
parza Estévez, Presidente del 
Comité Pro-Defensa y Ade- 
lanto de los Barrios de Yaru- 
qui. 
DEMANDADOS: Herederos 
presuntos y desconocidos del 
Sr. José Gómez Clara. 

OBJETO DE LA SOLICITUD: 
Concesión del derecho de 
aprovechamiento de las 
aguas de la Acequia Changa- 
huañuna, ubicada en la Pa- 
rroquia Yaruquí, cantón Quito, 
provincia de Pichincha, las 
mismas que se originan en 
las vertientes Atalanes, Chim- 
borazo Tota, Tambo, etc., para 

destínarlas a uso doméstico 
de la Parroquia Yaruquí, y sus 
Barrios: La Joya, Chaupistan- 
cía, La Victoria, El Tambillo, 
San Carlos y demás barrios 
de dicha parroquia, en un 
caudal de 60 l/s. 
CONCEJO NACIONAL DE 
RECURSOS HIDRAUL!- 
COS.- AGENCIA DE QUITO.- 
Quito Noviembre 27, 2000.- 
Las 14h30.- Agráguese al 
proceso los siguientes docu- 
mentos: 1.- Los escritos pre- 
sentados por la Sra. Elsa Er- 
nestina Esparza Estévez, así 
como la carta topográfica del 
IGM; las publicaciones de 
prensa del Diario La Hora, co- 
rrespondientes a las edicio- 
nes de fechas 3, 12 y 21 de 
Mayo de 1999; la comisión de 
citación y fijación de carteles 
remitida por al señor Teniente 
Político de la Parroquia Yaru- 

qui, y, la partida de defunción 
det Sr. José Gómez Ciara. En 
consecuencia cítese con un 
oca de ls aid de 

Luis Alberto Vera C., Jefe de 
la Agencia de Quito el Conse- 
jo Nacional de Recursos Hí- 
dricos. 
Lo que comunico a los intere- 
sados para los fines de Ley 
consiguientes, previniéndoles 
de la obligación que tienen de 
señalar casillero judicial para 
notificaciones posteriores. 
Dr. César Torres Dávila 
SECRETARIO DE LA AGEN- 
CIA DE QUITO DEL CONSE- 
JO NACIONAL DE RECUR- 
SOS HIDRICOS 
Hay un sello 
aj/2013088/A.C. 
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R. del E. 
JUZGADO DECIMO 

PRIMERO DE LO CIVIL 
DE PICHINCHA 

CITACION JUDICIAL 
A LOS HEREDEROS PRE- 
SUNTOS Y DESCONOCI- 
DOS DEL SEÑOR NESTOR 
ALEJANDRO CADENA CA- 
DENA 
EXTRACTO: 
JUICIO: ADMINISTRACION 
DE BIENES No. 1019-2000- 
e 
DEMANDA: María Monserrat 
Cadena Monca: 
OBJETO: Nombramiento de 
Administrador de bienes he- 
reditarios, de conformidad 
con lo dispuesto en el art. 688 
del Código de Procedimiento 
Civil. 
TRAMITE: Especial 
CUANTIA; indeterminada 
Casillero judicial: No. 1993 de 
la Dra. Silvia Guaña Herrera. 
PROVIDENCIA: 
JUZGADO DECIMO PRIME- 
RO DE LO CIVIL DE PICHI- 
CHA.- Quito, enero 16 del 

2001. Las 10H00. VISTOS.- 
Avoco conocimiento de la 
presente causa en virtud del 
sorteo realizado .- La deman- 

ropuesto.- En 
, $e dispone cl- 

tar con el contenido de la pe- 
j presente providencia 

a la demandada, María Mon- 
serrate Cadena Moncayo, en 
el lugar señalado, a fin de que 
comparezcan a ésta Judicatu- 
ra al ría vlornos 214 de Fa- 

JUDICIAL 

  

  

en rebeldía.- A los Herederos 
presuntos y desconocidos del 
causante, cíteselos por la 
prensa en uno de los periódi- 
cos de circulación de ésta ciu- 
dad de quito, conforme lo dis- 
puesto en el Art, 86 del Códi- 
go de Procedimiento Civil.- 
agréguense los autos los do- 
cumentos adjuntos, tómese 

en cuenta el casillero judicial 
señalado por los compare- 
cientes para sus posteriores 
notificaciones, mismos que 
deberán cumplir con lo dis- 
puestos en el Art. 56 ibedem.- 
Cítese y notifíquese.- tf. Dr. 
Felipe Granda Aguilar, Juez. 
Lo que llevo a Ami 

JUEVES, 8 DE FEBRERO DEL 2001 D 9 

fos señores Agente Fiscal y 
Presidente del Tribunal de 
Menores de Pichincha, con 
todo lo actuado, mediante de- 
precatorio remitido a uno de 
los señores Jueces de lo Civil 
de Pichincha con asiento en 
la ciudad de Quito: agréguen- 
se al proceso las partidas ad- 
juntadas y téngase en cuenta 
el domicilio fijado.- Notifiíque- 
se.- EL JUEZ.- 
F. Dr. Freddy Illescas C.- Lo 
que pongo en conocimiento 
para los fines de Ley.- Previ- 
niéndole señalar domicilio se- 

de este lugar. 
Tabacundo a 22 de diciembre 
del 2000.- Certifico. 

Lic. Mario Javier Bravo 
SECRETARIO 
Hay un sello 
aj/2013628/A.C. 
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JUZGADO QUINTO DE 
LO CIVIL DE PICHINCHA 

RON ALEJANDRO  SAN- 
CHEZ ARAQUE Y TERESA 
LUCIA ARBOLEDA TORRES. 
EXTRACTO 
ACTORA: MARIA FLOREN- 
TINA CHIMBO GUACHAM- 
BALA VDA. DE MALES. 
DOMICILIO: Casiflero Judicial 
No. 791. Dr. Luis Vilema Viera 
JUICIO: OBRA NUEVA No. 
45/2001 HC. Amparada en los 
Arts. 691 y 692 del Código de 
Procedimiento Civil, en juicio 
verbal sumaria, demanda la 
suspensión de la obra nueva 
que actualmente se encuen- 

  

para los fines de ley. Previ- 
niéndole de la obligaciones 
que tiene de señalar domicilio 
judicial para sus notificacio- 
nes.- Certifico. 
Sra. Juana Cevallos G. 
SECRETARIA 
hay un sello 
aj/2013579 A.C. 

  

R. del E. 
JUZGADO DECIMO SEXTO 
DE LO CIVIL DE PICHIN- 

CHA 
EXTRACTO 

ACTOR: JOSE DAVID AZA- 
NA QUILUMBA 
DEMANDADA: CORALI AR- 
MIDA MENA OLMEDO 
TRAMITE: VERBAL SUMA- 
RIO 
OBJETIVO: DECLARAR DI- 
SUELTO EL VINCULO MA- 
TRIMONIAL 

JUZGADO DECIMO SEXTO 
DE LO CIVIL DE PICHIN- 
CHA: Tabacundo, 13 de Di- 
ciembre del 2000; las 08H45.- 
VISTOS: En calidad de Jue: 

por lo que se la admite a trá: 
mite en juicio verbal sumario. 
En to principal se dispone: 

'éguese copia de la de- 
manda y este auto a la de- 
mandada señora Corafi Mena 

  

    

   

  

      

   

  

  Quito, 05 FEB. 2001 

Se comunica al público que la compañía IRI- 
ARCO S.A. aumentó su capital suscrito en 
US $ 600, fijó su capital autorizado y reformó 
sus estatutos por escritura pública otorgada 
ante el Notario Tercero del Distrito Metropoli- 
tano de Quito el 20 de diciembre del 2000. 
Fue aprobada por la Superintendencia de 
Compañías mediante Resolución N* 01-Q-1J- 
0609 de 05 FEB. 2001 

€ 

El capital actual suscrito de US$ 800 está di- o 
vidido en 800 acciones de US$1 cada una. El E 4 

capital autorizado es de US$ 1.600 ha. 
Qn   

ñalar domicilio dentro y fuera  CITACION JUDICIAL > 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE 

CAPITAL SUSCRITO, FIJACION DEL CAPITAL 

AUTORIZADO Y REFORMA DE ESTATUTOS DE 

LA COMPAÑIA IRIARCO S.A. 
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